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I. PARTE RESOLUTIVA.

 Habiendo de celebrar sesión ordinaria el Pleno de esta Diputación el próximo día veintidos de
noviembre de 2017 a las 11:00 horas, vengo en acordar:

a) Que se convoque, con dos días hábiles de antelación, a los/as señores/as Diputados/as, a
dicha sesión, que tendrá lugar en el Salón de Plenos de esta Casa Palacio, enviándoles fotocopia
de esta convocatoria, del orden del día de asuntos a tratar y del borrador del acta de la/s
sesión/es anterior/es, debiendo quedar en el expediente debidamente acreditado, el cumplimiento
de esta notificación a los miembros de la Corporación.

 b) Que si expresado día y hora no pudiese celebrarse la sesión por no concurrir el tercio del
número legal de miembros, los/as señores/as Diputados/as se considerarán convocados
automáticamente para la misma hora dos días hábiles después, es decir, el próximo día
veinticuatro de noviembre de 2017 a las 11:00, sin necesidad de cursarles nueva citación.

 c) Que en cumplimiento del Art. 229 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales de 28 de noviembre de 1.986 se envíe fotocopia
de esta convocatoria y orden del día al Gabinete de Prensa para que la haga llegar a los medios
de comunicación social de la capital, fijándose otra copia por la Secretaría en el tablón de
anuncios de esta Entidad.

 d) Que el orden del día de la expresada sesión será el siguiente:

DECRETO

Plaza de Colón, 15. 14001 CÓRDOBA
 Tlf. 957 21 11 02; fax 957 48 07 11

Correo-e: secretaria@dipucordoba.es

COMISIÓN INFORMATIVA DE HACIENDA, GOBIERNO INTERIOR Y DESARROLLO
ECONÓMICO

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

Lectura y en su caso aprobación de los borradores de las actas de las sesiones ordinaria y
extraordinaria y urgente celebradas los días 18 de octubre y 10 de noviembre,
respectivamente.

Acuerdos Protocolarios Noviembre 2017.

Aprobación de la 2ª Modificación puntual de los proyectos presentados en el marco del
Programa Anual de Concertación y Empleo con los Municipios y ELAS de la provincia de
Córdoba 2017.
Aprobación del Convenio de colaboración entre la Diputación de Córdoba, el Ayuntamiento
de Córdoba y la Universidad de Córdoba para el desarrollo de las actividades de la  Cátedra
"Luis de Góngora" durante el ejercicio 2017.
Propuesta de modificación puntual del Plan Estratégico de Subvenciones 2016-2019 a
instancia de la Delegación de Empleo y Protección Civil.
Aprobación del convenio entre el Instituto de Cooperación con la Hacienda Local y la
Universidad de Córdoba para la recaudación en vía ejecutiva de los ingresos de derecho
público de la Universidad de Córdoba.
Aprobación del III Expediente de Reconocimiento Extrajudicial de Créditos 2017.

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

DB8C63AE91038DCB83D7

Firmado por  Presidente RUIZ CRUZ ANTONIO el 17/11/2017

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
www.dipucordoba.es/tramites (Validación de Documentos)

DB8C 63AE 9103 8DCB 83D7 Num. Resolución:

Insertado el:

p
ie

_
d

e
cr

e
to

_
di

pu
_

0
12017/00006391

17-11-2017



oc
00

1_
co

nv
oc

at
or

ia

Pág. 2 / 3

Plaza de Colón, 15. 14001 CÓRDOBA
 Tlf. 957 21 11 02; fax 957 48 07 11

Correo-e: secretaria@dipucordoba.es

COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS

COMISIÓN INFORMATIVA DE COOPERACIÓN CON LOS MUNICIPIOS

PROPOSICIONES

8.

9.

10.

11.

12.

13.

14.

15.

16.

17.

18.

19.

20.

21.

22.

23.

24.

Aprobación de la cuota de esta Diputación a la Red Transparencia y Participación Ciudadana
(FEMP).
Aprobación de la cuota de esta Diputación por su participación en la Fundación Castilla del
Pino.
Mutación Demanial Planta baja Edificio El Carmen (Colegios Provinciales) para Centro de
Empleo.
Modificación presupuesto Plan colaboración Modernizacióny Administración Electrónica
(Equipamientos Informáticos) 2017. Ayto Alcaracejos

Aprobación de la Cuenta General de la Diputación Provincial de Córdoba, ejercicio 2016.

Convenio de colaboración entre la CHG y la Diputación de Córdoba para el desarrollo del
sistema de alerta, detección precoz y evolución de la especie invasora "Dreissena
polymorpha" (mejillón cebra)
Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial y el Ayto de Valsequillo para el
fomento de la diversificación agrícola en el valle del Guadiato a través de la promoción y
experimentación en el cultivo del pistachero.
Aprobación del Convenio de colaboración entre la Excma. Diputación de Córdoba y la
Fundación de Arquitectura Contemporánea para el desarrollo del Catálogo de Arquitectura
Moderna y Contemporánea de la provincia de Córdoba.
Convenio entre la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de
Andalucía, la Diputación y el Ayuntamiento de La Victoria  para la construcción, financiación y
puesta en funcionamiento de infraestructuras hidráulicas de depuración de interés de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Proposición sobre modificación de Estatutos del Centro Asociado a la UNED de Córdoba y
Cuota correspondiente al ejercicio 2017
Proposición con nº Registro 32447 sobre medidas para la mejora de la calidad del aire en la
provincia de Córdoba.

Proposición con nº de registro 32446 relativa a la situación de paro y precarización del
empleo en Córdoba.
Proposición con nº Registro 32448 sobre incumplimiento por parte de la Comunidad
Autónoma de Andalucía de la Ley 6/2010 de 11 de junio.
Proposición con nº de Registro 32443 sobre implantación de nuevos ciclos formativos en el
I.E.S. Los Pedroches (Pozoblanco) curso 2018-2019
Proposición con nº Registro  32445 con motivo de la celebración del cuarenta aniversario de
la Constitución Española.
Proposición con nº Registro 32441 sobre la conmemoración del 4 de diciembre de 1977.

Proposición con nº Registro 32440 relativa al Plan de Empleo Rural
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(Firmado electrónicamente)

II. PARTE DE CARÁCTER NO RESOLUTIVO.

Plaza de Colón, 15. 14001 CÓRDOBA
 Tlf. 957 21 11 02; fax 957 48 07 11

Correo-e: secretaria@dipucordoba.es

EL PRESIDENTE

25.

26.

27.

28.

29.

30.
31.
32.
33.

Dando cuenta del Informe de fiscalización plena a posterior del gasto corriente de la
Fundación Provincial de Artes Plásticas Rafael Botí correspondiente al ejercicio 2015.
Dando cuenta del Informe de Fiscalización Plena a Posterior del Gasto Corriente del Instituto
Provincial de Bienestar Social correspondiente el ejercicio 2015.
Dando cuenta del informe de Intervención sobre la situación de Estabilidad presupuestaria y
nivel de Deuda Viva del tercer trimestre del 2017.
Dando cuenta del Informe de Intervención sobre la ejecución del Presupuesto de Ingresos y
Gastos, situación de Tesorería y Situación de la Deuda del Tercer Trimestre del ejercicio
2017

Dando cuenta del informe de Intervención sobre el cumplimiento de los plazos previstos en
la Ley 18/2010 referida al tercer trimestre de 2017 de la Diputación y sus Organismos
Autónomos.
Disposiciones, Comunicaciones y Correspondencia recibida.
Resoluciones de la Presidencia.
Informes de la presidencia
Ruegos y preguntas
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